
B. O. ílel E.-Num. lO 12 enero 1972

1'01' /10 poseer el titulo de Bachiller E!ementnl¡ :) eC¡~Ú\'il!el/te

Narm" 2.\ apartado d

l. Balaguer Llinares, MMla Angeles.
2. Buztm Espinosa, Maria Carmen.
:l. Colas Medina. Emilia.
1. Diego Chicote. Maria Azuceua de.
5. Fraile Lloret, Marta
6, Gurcía Blázquez, Angelita.
7. Garda y Fernández, Isabel Dolores.
8. Gómez Amate, José.
9. Hilos Quirantes, Guillermo.

10. Izquierdo Izquierdo, Germún.
11. Martínez Sánchez, María Angeles.
12. Mayoral Sánchez, Concepción.
1::1. Paisán Grisolia, María Inmaculada Concepción.
U. Pórez Llamas. Manuela.

por no especificar el cumplimiento de [os rerfuiélilos Y c(Jndi~

ctones exigidas

Norma 3.~, párrafo 5.°

1. Saavedra de la Peña, María Carmen.

Madrid, 11 de novlcmbcü de 1971.-El Preo;iL!e-ni{' del Tl'ilmnnl,
Vicente Soriano GarCt~s,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUC10N del InsiUltio Nacional de Semit!as
y planta.s de Vivero por la que se convoca opoi;i
don para cubrir urJa plaza de Tderont"sla «fl dicho
Organismo.

Vacculte una plaza de Telofonista en esto Instituto y de con
fonniriad con lo establecido en la Re,11amonlaClO11 General para
ingreso en la Administracíón PúhJica< aprobada por Decrelo
1111/1908, de 27 de junio, y hn\)ion<!o cumplido los requisitos
qUE' determina el apartado d) del arliculo 6.2, de conformidad
con lo establecido en el artículó 8.4 del Estatuto de Persomtl
al Servicio de los Orgólnismos Autónomos, se resue-!ve cubrirlas
de acuerdo con las Eiguientes

BASES DE LA COXVOCA10R1A

1. Nor>¡¡as generales. Cal'Qcteri8ticas de la pln;J!

1.1. Número de plaza'eL-Se convoca opesición para cubrir
Hin plaza de Telefonista perteneciente a la pJanUlJa cJ3 este
lnstituto. Dicha plaza estará remunerada con cargo al<vi can
tidades consignadas en los presupuestos anuales de este Tnsfi
tuto, aprebados por el Consejo de Ministros.

1.2. Sistema select¡vo.~La selección de los <"l~pimn¡(':ó S8
realizará mediante el sist(~ma de oposición.

2 Requisitos de los candidatos
Paef1, ser admitido a la pru()b~ sC'lediva :,fni neCIO':,[I)'io reunir

los siguiente::; requisitos:

2, L G"nemles;

al Ser españoL
bl Tener cumplidos dieciocho ailos de ,-~dad

el LQS aspirantes femeninos deberún haber cumplido el Ser·
viciO Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo aniBs de
expirar ('1 plazo que para la presentación de documentos se
señala.

d) Certificado de no padecer enfermedad o defecto físico
que le impcsibilite para el cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
dElI servicio del Estado o de la Administrac1ón Local, ni hallarse
inha.bilitado para el ejercido de funciones públ{cas.

fl Ca1."(·cer de antecedentes penales.

3. Solicitudes.

3.1. Forma.-·Los que deseen tomar p8rtp en la opll~íci6n

d.ebenin en su solicitud hacer constar lo siguient.e:

al Manifestar que reúne los requisitos exigidos en ln con
vocatoriv..

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·
miento a los Principios Fundamentales del lvlovimicnto N,,{cio-
nal y d~más Leyes Fundamentales del Reino, ,

el M{lllifeMar, en su caso, si desean acogerse a Jos benefí
cíos de la ley de 17 de julio de 1917 por rBunir los requisitos
exigidos en la: misma,

3.2. Organo a quien se dirige.-LHs solicitude" se dirij.{irún
al itustrísimc señor Director del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivel'o.

:U. F!<;ze (le presentaci6n.-La presentación de solicitudes
se rC,-,iíLl-'-'_* en los treinta dias, contados El. partir del siguiente
al de ln publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

::U. !ugm _de presentación,~La presentación de solicitudes
so realiz.ani en el Registro General dol Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero (Ciudad Universitaria, Madrid-3)
o en Jo" lugares que determina el articulo 66 de la Ley de
Plw:edir;lÍf'nto A¡jministrativo.

3.5. Der€chos de examon.-Los derechos (fe examen serári
de 250 pBsctas.

3.f:L Forma de ofectuar. el ingreso.-EI ingreso de dichos de·
rechos se efectuan"t en la Habilitación del Instituto Nacional de
Semillas v Plant,,[, de Vivero o bien por giro postal o telegrá~

neo, hae-JCmdose constar en este caso en la solicitud el número
y fecha dI? ingreso.

3.7. Defectos en las soHcitudes.-De acuerdo con el artícu
lo 71 deja Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá
al inten:Sddo par.a que en el plazo de diez días subsane la falta
o acomoni'ie los documentos preceptivos, apercibiendo que si
no 10 hi_cies(' se archivaria su instancia sin más trámites.

4 AdrFision de cc¡,ndldatos.

4.L Lista provisional.-Tran,,>culTido el plazo de presenta~

dón de ip~,t;;ncias, la Dirección del lristituto aprobará la lista
provisional de admítidos y excluidos, la cual se hará público
en el "Bo)cUn Oficial del Est.ado'o.

·L~. LrrOl~e.:; en las solicitudes.~Loserrores de hecho que pu·
dieran {;<':\crlirse podrán subsanal'se en cualquier momento de
oficio ,:; a plétición del interesado.

4.3. RcrI;:;manc1ones contra la lista pl'ovisional.~Contra la
lisla pn)\'j~jonal podrán los interesados interponer, en el plazo
de' quince días a partir; del siguiente a la pubJicacién en el
aBo1etin Olicial del Estado.... , roc!amacióü de acuerdo con el
al'Ueulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

4.4. 1 ¡'ita definitiva.~Las reclamaciones serán aceptadas o
f'echuzwhs (01' la Resolución que se publicará en el aBoletín
Oncíal d~1 Estado-. /

4.:3. Rf'CULSO conlra la lista dDfii1Hiva.-Contra la resolución
definitiva podrán. los interesados interponer los r:ecursos que
se sci'í.;;}i~1n cr.. la Ley de Procedimiento Administrativo.

S. Dé3Si'IIH,ciún, cCl1stitución y actuación clel Tribunal,

5.L T¡'ihunal calificadoL-EI Tribunal calificador será de~

signml'-) pUl el Direnor del Instituto Nacional de Semillas y
Planlas dt· \- ivero y se publicara en el "Boletin Oficial del
Estado '.

5,2. Ccn,posü;ton del Trilium:J.-Una vez publicada la lista
a que :,(' n,.1iere el apartado anterior, será designado el Tribunal
que h, do j-l.1zgar y ponderar las correspondientes pruebas, el
cual est,l~Ú conslituido por el Secretario general del Instituto
Nnc¡oDn! do Semillas y Planfn5 de ViVero, como Presidente; el
Jefe de CrmlHb¡ndnd y un Ingeniero Técnico de Grado Medio,
como V ct::B!e'i

5.3, AbEtfT)ciones.~Los miembros del Tríbunal deberán abs~

tenm;sC' di' inkrvonir, notificándolo a la autoridad cuando con·
curr:-tn cl)'COI:SU1ncias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Proccdírn;cntc Administrativo.

5.4. Ret::llStc\ón,-Los aspira-Qtes podrán recusar a los miem·
J)m~ del rribul"¡;-d cuando ccncurran las circunstancias previs
tas en :;] fl! ¡üuJo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

G. Cum "liZO r desaJ'rollo de las pJ"u('!¡,'~!; selecUvas.

6.1, ]-'¡·O.:;ii'Jili.I_ ~ I,[! oposición comprenderá los s.i~uientes

>':'J{>rcic:ios'
1" CvI1,Ui'¡;', gül1crnl
2." f!,_,rcir-io pcactico de centrales l¡;k,fÓI1ÍCi.JS.
0. L)-'J'cicio de Geografia Postal.

u.2. (.'r)j'lj0n7:o.-,~No podrá exceder de ocho meses el tiempo
compn:ndidc entre la pubticRción de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3. Ictcntificflción de los oposHor't's_~Ei Tribunal POdl'á re·
querir en cualquier momento a los opositores para que acredi~

ten su ídpntidad.
6A. F('cl18., hora y lugar de comienzo de los ejercidos.-EI

Tribuna! DDuncian!i, en el «Bolotín Oficial del Estado" con quin·
ce días de anticipación, al menos, el orden establecido en que
los aspirantes hayan de realizar las pruebas, aSÍ como la fecha,
hora y Jugal' de comienzo de las mismas.

6.5. DCS,UI'ollo de las pruebas selectiva".

al Pnmi.:ta prueba.

l." rscritUnt nI dictado para comprobar la oelografía del
COnCUf'SDnjp

2." Hcsol¡:ción de un problen:.a aritmético sobre las cuatro
reglas, tj,,'sniE'ntos, decima.les, quebrados o repartos proporCÍo
nalcs c

bl Scgw.-,d" prueba.

Ej0rcicio [H{¡(I,ico de Centrales Tt'lct'ónícas,-considerándose
méritos ];, c';',l-,cricncia en el manejo de Centralitas telefónicas,
acredítándcJo por el cor,respondiente certificado de las Empre
sas donde se hubiera trabajado.
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e) Tercera prueba.

Ejercicios de Geogra.fía Postal. ,.. _, _ .
Los ejercicios anteriores serán ellllunatonos y, por conSI-

guiente, no podrá pasarse al segundo sin aprobar <:1 pli mCPJ,
y así sucesivamente.

dl Calificación de méritos.
Serán méritos el conocimiento de la máquina de escribir,

así como cualquier idioma, ]0 que se j.u~tificará mediante el
pertinente examen ante el Tribunal <:ahftcador. . >

6.6. Exclusión del aspirante durante la fase de seJecclOll.
Si en cualquier momento del px;ocedimiento de selc?ción llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspuTlDtes ca;c~
ce de los requisitos exigidos en la conym?utoria, se lo e.AdultH
de la misma, previa audiencia del proplO ~nteresado,. pa5~ndose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria SI se apreCiase ll1eX3c
titud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1 Sistema de calificación de los üjerócios.~Lc.\s ejercicios

de la 'prueba práctica y los de la teórica serán calificado.s sepa
radamente con una puntuación. de cero a diez, obten1tJl:~.OSC
posterionnente la media de ambos para determinar la caJ¡Í1ca~
ción de· la oposición.

Calificación definitiva.-Se obt.endrá- sumando Jos puntos ob
tenidos en la oposición.
8. Lista de aprobados y propueda del Tri-bunal.

8.1. Lista de aprobados.-Terminada la calificación de lüs
aspir,antes, el Tribun~I publicará relación de. aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el numero de plazas
convocadas. .

8.2. propuesta de aprobados.-El Trihunal 'elevara la r?la
ci6n de aprobados a la autoridad competente para que esta
elabora propuesta de nombramiento. .

8.3. Propuesta complementaria. ~~ aprobados.~~untamente
con la relación de aprobados remltlra, a los exclusJVos efectos
del articulo 11.2 de la Reglamentación General para el ~,?greso
en la Administración Pública, el acta de la última se5IOn,en
la que habrán de figurar por orden de puntuación todos los
opositores que, habiendo superado todas las pruebas, exce
diesen del numero de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.
9.1. Dccumentos.-EI aspirant.e prebenwrá 10;; docull'ento",

acr:editativos de las condiciones de capacidc-..d y reqUIsitos exi
gidos en la convocatoria, y que son los biguientes:

a} Certificado del acta de nacimiento, expedida por el He
gistro Ciyil correspondiente.

b} Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
acreditativo de no estar condenado a penas que inllubilHc-n
pameI ejercicio do funciones publicas, exp~dido, como maxÍl!I,o,
con tres meses de antelación a la fecha fmal de presentacton
de instancias.

e} Los opositores femeninos acompéñarán, ademas, CCI"Lifí~
cación acreditativa· de haber realizado el Servicio Soda!. de la
mujer o encontrarse exento del mismo antes de expirm 01 pla
zo de treinta días señalado en este epígrafe.

9.2. Plazo,-EI plazo de presentación será de trcintn dlas, fl
partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos concreto,; de re
unir las ccndiciones exigidas en la convocatoria, se podcán
acreditar por cualquier medio de prueba admIsibles en derecho.

9,3. Exp€dientes.-Los que tuvieran 1& condición de funcío
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obt.ener su
anterior nombr.amiento, debiendo presentar certificación del
Ministedo u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de d(Jcumentos.-Quienes dentro
del plazo i:c.dicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 110 pre
sentaren su documentación, no podrán ser nombrados, quedan
do !lDuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsahi~idad
en que hubieran podido incurrir p()r falsedad en la instancia
en el artículo cuarto. En este caso, la autoridad con'espon
diente formulará propuesta de nombramiento según o.rden de
puntuación a favor de quienes a consecuencia de la referid,,"I
anulación tuvieran cabida en el númoro de pla..:w.s convocadas.

lO, Nombramientos.

10.1. Nombramientos de funcionaríos en pnidicas.---Apro·
bada por el Director del lnsf,jtuto ia propuesta do wm1t)l'::\
miento formulada por el Tribunal, se procederft al wlmbra·
miento, que será provIsional durDnt8 seís meses. FiJ~nlizand;")
dicho periodo, si el comportamiento del interesado ha sid')
satísfactQI'io a juicio del Im.tif:uto. se prcer::d2r;' 31 nGmbra·
miento dd'initivo. En ca~o cortrarin ~('rR dad:: de bajo.

El DiH-:c\or del Irtsiituto ext8ndcrá hln10 el n{}1Hbn.tl1i€'n~o
praví:>ional cc'mo el {'é.'finitivc.

11. Toma de poseMün.

11.1. Flozo.-En el plazo de un mes,. [! rOtit<1!' do la J:¡o~ifi

cación del nombramiento, debon~ el aspiran!.,) t'On1H¡; pU:i8siún

de su c&..rgc v cumplir con el requisito e::igido en el apartado el
del arücnlo ::16 de la Ley de Funcionl:l:'lOs Civiles del Estado.

11.2. Ah1D!iación.-La Administración podrá concedor, y a
petic!ól~ del" inf-oresado, una prórroga del plazo establecido,
que no pcdrú e:cecler de la mitad de! mismo si las circun:>
tandas lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a
tercero'}.

12. Norma fmal.

Hec':~~!) de CRrúder general contra la oposición.-La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven
dú éstfl y de la adt,ución del Tribunal, podrán ser imp!-lgnados
por los intEllc~;ados en los casos y en la forma establecldos por
la Ley do Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de diciembre de 197.1 .-EI Director del Instituto,
Manud 00 GarUa.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Asturias. del Patrimonio Farestal
del Estado, por la que se convoca oposición para
cubrir una vacante de Telefonista.

Vacante una plaza de Telefonista enJa plantilla de funcionarios
públicos propios de este Organismo, con destino inicial en el
Servicio Hidrológico Forestal de Asturias, de conformidad con
las normas aprobadas por Orden ministerial de2S de diciembre
de 1967 y con la Reglamentación General para el ingreso en
la Administ.racíón Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de
27 de iunio, y una vez cumplidos los requisitos determina.ct0s
en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se resuelve cubnrla
de acuerdo con las bases que a continuación figuran:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Numero de plazas

Se convoca una plaza. Esto número podrá incrementarse, con~

forr.le al Decret.o 1411/1963, de 27 de junio, con las que hayan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Al
Jlublicarse la lista provisional de admitidos se publicará el número
de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatorIa.

1.1.1. CaracterÍsticns de la plaza:

a) De orden reglamentario.-Se rogini por las normas apro
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden rniniJterjal de 28 de diciembre de 1967.

bJ De orden retributivo.-Las retribudones serán las siguien
tes: Sueldo. 56.400 pesetas anuales; dos pagas extraordinarias
f18 de julio y Navidad) de la cuantía que corresponda, y com
plem<mf.o fijo de 28.800 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectivo

1,11 selección de' aspíraní3s se real.iza.rá mediante el sistema
de oposición, que constara de la.s siguientes pruebas:

Primer ejerckio.-E;e;critura al dietado, durante media hora.
S;)gundo eJ(lrcicio.~Resolverun problema ?-e aritm~ti~a.

Tercer eiercicio.~Efectuar en una central1l1a telefolllca las
operaciones pmpuestas por el Tribunal.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admi lidos a la práctica de las pruebas selectivas
será nBcesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generdes

a} Ser español.
b} Tenor cumplidos dieciocho ailos de edad en la fccha de

publicación de esta convocp.toria.
el No padecer enfermedad o defecto fisico que impida' el

desempeñe) de las correspondientes funciones. .
d) No habei~ sido separado mediante expediente disciplinano

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilila.do pam el ejercicio de funciones públicas.

el Eaber cumplldo elSElrvicio Social o exención, en 5U caso.

3. SolicH lldt'!s

~1.1 FOi'!nc¡.

Los- que d0spc!1 tomar partoJ en b~ DI'llebas selectivus deberán
en su ;,oí.i..:::dud hacor COilstur lo S2¿uíCIÜ€:

al ~jé',nifedar los aspirantes que r'i2ú:1on todos los requisitos
exi.gidos p,.w lu convocatoria. .

bl COl:lprometer3e, en caso de obtoner plaza, a jurar acata~
mIento a lo'; Principios Fundamcntales del Movimiento Nacional
y dem:;,<;; LeYG:; FuncJamentdes. del Hcino. 1.".

c) ManIfestar, en su caso, SI dcSE'1.~n aCOberse a. los bene!ICl~S

de la Ley do 17 de julio de 1947 por n~unir los requisitos eXl~

gidos: en la m~'31'J\::¡'


